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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
SE “PALMERAS DEL ECUADOR S.A.*

1.- CELEBRACION, APROBACIÓN. E INSCRIPCION, - La escritura pública de
aumente de capital y reforma de estotutos de “PALMERAS DEL ECUADOR S.A.*
se otorgá en la ciudad de Quito el 24 de octubre se 1985 ante el Notarto
Décima Pricero del aismo cantón ha sido aprobada por el señor econouista
Gilberto Hevoa Rontalvo,o endente españdaS, Encargado, mediante
Resolución No.87.1.1.1.' dy a o A
e inscrita en el Registro Mercantil del cantób EEB, 1987

únito, bajo 89 210, tono 118, el 16 de
fosrero de 187

2.- OTORGAMIENTO. - Compárece al otorgavienta de la escritura pública
el señor Salemón Gutt B., en su calidad de Gerente General de la compañía
“PALMERAS DEL ECUADOR S.4.*. El comparectente es de nactonalídasd columbia-
ña, de estado civil cosado, domiciltado en la ciugad de Quito,

3,- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capitel social de la Compañta se
aveenta en la suma de 5/.49'009.800,00 con lo cuál queda elevado a la
cántidad de S/.490'900.000,00.

8.- IRTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento de capital se encuentra suscrito
integromente y pagado en nunerardo,

5.- MOMIKA DE -ACCIOMISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina Je los accionistas
que han suscrito el presente aumento de capital, es la sigulente: Palmeras
de dos Andes S.A., Industrias Ales C.A., ingdustrid1 Danse S.A. €.Bñ.
El Comercío y Socieplast S.A.

5.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION
Y PESCA.

RONBRE: INDUSTRIAL DANEC S.A.
RACTONALICAD; ecuatoriana
TIPO DE INVERSION: Sin derecho a giro —
RESOLUCIONES: No. 351 y .742 de 12 de sayo y 2 de octubre de 1986,

respectivamente.
HKORTO DE LA INVERSION: S/.8'330,400,00
FORMÁ DE PAGO: numerario

- MONTO PAGADO: S/.8*3309.000,00

7.- Como consecuencia del aumento de <apital se reforma el articulo
cuarto «de los estetutos sociales, el mismo que en adelante dira; “El
capital sectal de la Compañfa es la suma «de CUATROCIENTOS MILLONES
BE SUCRES, «dividido en Cuatrucientas mil acciones ordfnarias y. nomina-
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tivas de un mil sucres cada una. Estas acciones están numeradas de)
cero y ero uno al cuatrocientos mé, Cada acción es indivisible;

2N €l supuesto de extstir varios copropietarios de una destanar
un representante común”. , estgnarán

Quito, 393 FEE 0
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Dr. Marcelo Icaza Ponce,
SECRETARIO GENERAL
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